
PROVIDENCIA DE INICIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

CUENTA GENERAL EJERCICIO 2022

A fin  de  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en el  artículo  212 del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y previamente a someterla a informe de la Comisión 
Especial de Cuentas, 

DISPONGO 

PRIMERO.-  Que  por  la  Intervención  de  Fondos se  proceda  a  formar  la  Cuenta 
General del ejercicio presupuestario 2022.

SEGUNDO.- Que por la Intervención se emita informe en relación con la legislación 
aplicable y el procedimiento a seguir para la aprobación de dicha Cuenta General del  
ejercicio 2022.

TERCERO.-  Una  vez  cumplido  lo  anterior  y  unida  la  documentación  requerida, 
convóquese a la Comisión Especial de Cuentas a fin de que emita el preceptivo dictamen.

En Tocina, a 08 de mayo de 2023.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Fdo.: Francisco José Calvo Pozo.

Ayuntamiento de Tocina

Plaza de España, 1, Tocina. 41340 (Sevilla). Tfno. 954740324. Fax: 954740608
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